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El acoso sexual también incluye el contacto físico no consensual y el acoso sexual cibernético, según lo 
define y prohíbe el Código Penal y el Código de Educación de California. 
 
"Tocar sin consentimiento", como se define en la sección 243.4 del Código Penal, significa tocar partes 
íntimas de otra persona en contra de su voluntad. "Tocar" significa contacto físico directo o contacto a 
través de la ropa de cualquiera de las personas. “Parte íntima” significa órgano sexual, ano, ingle o 
glúteos de cualquier persona, o el pecho de una mujer. 
 
El "acoso sexual cibernético", como se define en la sección 48900 (r) (2) (A) (iii) del Código de 
Educación, significa difundir electrónicamente o solicitar e  incitar la difusión electrónica de una imagen 
o grabación sexualmente explícita por  un estudiante o por el personal de la escuela, que cause que el 
estudiante tenga miedo de sufrir daños, o un efecto sustancialmente perjudicial en la salud física o 
mental de este, o en la capacidad del alumno de beneficiarse en el ambiente educacional. 
 
Ejemplos de conductas que pueden constituir acoso sexual bajo el reglamento del Distrito, si estas no 
son deseadas, incluyen: 
 

1. Cartas, notas, invitaciones, grafiti, bromas o comentarios sugestivos u obscenos; difamaciones 
epítetos; gestos sexuales; y exhibiciones de objetos, imágenes o caricaturas sexualmente 
sugestivas. 

2. Manosear, tocar sexualmente, mirar lascivamente e impedir o bloquear el movimiento. 
 

3. Conducta sexual que se consideraría una actividad delictual, incluyendo la agresión sexual y la 
explotación sexual. 

 
4. Continuar expresando interés sexual después de informarle al individuo que esto es indeseable 

(la atracción recíproca, entre compañeros, no se considera acoso sexual). 
 

5. Amenazar con retener las calificaciones obtenidas o merecidas o sugerir una recomendación de 
beca o una solicitud para la universidad será denegada, como condición para recibir favores 
sexuales. 
 

6. Participar en un comportamiento sexual para controlar, influir o afectar las oportunidades 
educacionales, las calificaciones y / o el ambiente de aprendizaje de un alumno. 
 

7.  Ofrecer favores o beneficios educacionales, como calificaciones, evaluaciones, asignaciones y 
recomendaciones a cambio de favores sexuales. 
 

8. Contactos sexuales inapropiados entre estudiantes que, incluso si son consensuales, contribuyen 
a un ambiente de estimulación sexual para otros alumnos que son testigos del comportamiento. 
 

9. Cualquier conducta sexual o expresión de interés sexual de un adulto hacia un estudiante 
independientemente de la reciprocidad. 

 
Acoso por motivos de género de acuerdo al reglamento del Distrito 
 
El acoso basado en el género de un individuo es acoso sexual e incluye actos de agresión, intimidación u 
hostilidad verbal, no verbal o física, que se relacionan con el sexo, aunque no son necesariamente de 
naturaleza sexual. Las conductas prohibidas incluyen: acosar a un alumno por exhibir lo que se percibe 
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Cualquier conducta que sea prohibida bajo este reglamento, ya sea acoso sexual o acoso por motivos de 
género, que ocurra fuera del establecimiento educacional o fuera de los programas o actividades 
relacionados o patrocinados por la escuela se considerará acoso sexual y transgrede las normas del 
Distrito, si tiene un efecto continuo o crea un ambiente escolar hostil para un alumno en particular. 
Además, cualquier conducta que cumpla con la definición de “acoso sexual” bajo el Título IX de las 
Enmiendas Educacionales de 1972 (Título IX), como se detalla a continuación, está prohibida por el 
reglamento del Distrito. 
 
Acoso sexual de acuerdo al Título IX 
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Denuncia de acusaciones de acoso sexual 
 
A cualquier alumno que sienta que está siendo o que ha sido acosado mientras se encuentra en el 
establecimiento escolar, yendo a la escuela o viniendo de ella, mientras se encuentra en actividades 
escolares fuera y dentro del establecimiento, mientras se encuentra en un transporte escolar, o en un 
programa o actividad del Distrito, se le recomienda contactarse inmediatamente con un maestro o con 
cualquier empleado de la escuela.   
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